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SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio  17,50
Por seis meses. .  9,10
Por tres id................ 4,90■

SUSCRIC1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL 

----------- ■

PESETAS.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id.,. ..... 6
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ATUNTAMIENTOS Á QUE PERTENECEN.

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 519-7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení
sima Señora Princesa de Aslúrias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

'ObíiOi-lGi! , í,;' '«d* > -•- 1 ■_

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas hasta la madru
gada de hoy.
NORTE. —El General en Jefe mani

fiesta que con motivo de las operacio
nes últimamente realizadas se han pre
sentado á indulto en este mes 500 in
dividuos, habiéndolo verificado en La 
Guardia desde el dia 5 á la fecha 79.

En su marcha por Puerto Herrera, 
atravesando Samaniego, Avalos y San 
Vicente, fue acogido con inequívocas 
muestras de alegría por verse libres 
dichos pueblos del dominio y exaccio
nes de los carlistas: los emigrados han 
vuelto á sus habituales residencias, 
hace años abandonadas, manifestando 
todos su adhesión al Rey y su gratitud 
al ejército.

El Gobernador militar de Logroño 
participa que ayer se presentaron á 
indulto en La Guardia 17 carlistas, 
nueve de ellos con armas.

DE BURGOS.

Circular núm. 151.

Habiendo desaparecido del Parque 
de Artillería de esta plaza el portero 
José Ferreiro Expósito, cuyas señas 
se expresan á continuación, presunto 
autor del robo de varias cajas cáp
sulas para rewolvers, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil, Agentes de orden público y de
más dependientes de mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, ponién
dole á mi disposición caso de ser ha
bido.

Burgos 15 de Noviembre de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de José Ferreiro.
Edad 55 años, pelo castaño, ojos 

pardos, cejas id., color bueno, nariz 
regular, barba poca y rala, boca re
gular, estatura 1,712 milímetros, en 
la actualidad padece de la vista.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PÚBLICA DE BURGOS.

Ne habiéndose recibido en esta Junta 
á pesar del tiempo trascurrido las co
pias de lostilulos.de empleo ni de las 
actas de posesión correspondientes á 
los Maestros y Maestras nombrados 
para las escuelas que á continuación 
se expresan, y estando en descubierto 
respecto á este servicio los Ayunta
mientos á que pertenecen, les prevengo 
que á la mayor brevedad cumplan con 
el mismo, sin dar lugar á medidas de 
rigor, á que se harán acreedores de no 
verificarlo.

Burgos 12 de Noviembre de 1875.
El Gobernador, Presidente, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

La de niños de Villariezo.. •  
Garrias .......
Salinas de Rosio .
Rublacedo de Arriba  
Villaverde del Monte  
Fresnefla..;. .......................
Villamayor del Rio  
Anconada  
Valluércanes ,............
La Riva  
Sedaño ................ . .
Hinojar del Rey  
Lara de los Infantes  
Salas de Bureba  
La de niñas de Adrada de Haza  
Quinlanilla del Agua .

____

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Vencido el. dia 5 del mes actual el 
plazo fijarlo por instrucción para que 
los Ayuntamientos ingresen en el Te
soro el importe de sus cupos por con
sumos, sal y cereales respectivos al 
2.° trimestre del actual año económi
co, he acordado prevenir á los Sres. 
Alcaldes el puntual cumplimiento de 
esta disposición, debiendo tener pre- 
sentó que las muchas y apremiantes 
obligaciones que pesan sobre la Caja 
de esta Administración exijen que los 
municipios activen en cuanto sea posi
ble la recaudación de dicho impuesto, 
á fin de que lo verifiquen en la mis
ma antes del dia 28 del corriente mes.

Al propio tiempo es de indispensa
ble necesidad que dentro de este tér
mino solventen sus descubiertos tanto 
por lo perteneciente al año económico 
actual como por lo respectivo al primer 
trimestre. .

Villariezo.
Garrías.
Aldeas de Medina.
Rublacedo de Abajo. 
Villaverde del Monte. 
Fresneña.
Idem.
Carcedo de Bureba.
Valluércanes.
Aldeas de Medina.
Sedaño.
Hinojar del Rey.
Lara de los Infantes.
Salas de Bureba.

z 
Adrada de Haza.
Quíntanilla del Agua.

: -i. ■ .

i: IJ-. V
Encarezco el celo de los Sres. Al

caldes á fin de que secunden los deseos 
<!e esta Administración; debiendo tener 
entendido que si por desgracia faltasen 
á su cumplimiento, la misma se verá 
en la sensible é imperiosa necesidad 
de tener que hacer uso de las medidas 
coercitivas para que está autorizada 
por instrucción.

Burgos 15 de Noviembre de 1875. 
=José R. Quilez. 
________________   
sl> eobenpp. «ol <103 ,0V8i ¡i o"'8L

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lema.

D. Hipólito del Campo, Juez de pri
mera instancia de esta villa y par
tido de Lerma,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuatro hombres desconocidos, 
dos de ellos armados, el uno de fusil y 
el otro de cachorrillo de dos cánones,

lostilulos.de


. * i í)
que en la noche del dos del corriente Un cáliz de plata sobredorada, su 
robaron en la 'casa de'Deogracias Ne- peso de diez y seis á diez y ocho onzas.
breda, vecino" de Villoviado, horadan
do la pared de la misma, y cuyos nom
bres y señas se ignoran, excepto los 
dos últimos, que el uno era de esta
tura regular, color moreno, vestía 
bombacho viejo, alpargatas y una 
manta, y el otro con bombacho, blusa 
y chaqueta debajo, alpargatas y som
brero, a fin de que al término de diez 
dias contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid se 
presenten en este Juzgado para reci
birles declaración indagatoria y res
ponder á los cargos que contra los 
mismos resultan, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo encargo á los Se
ñores Jueces de primera instancia del 
Reino, autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial que si en 
algún punto de sus respectivos distri
tos fuesen habidos dichos sugetos pro
cedan á su captura, remitiéndolos á 
mi disposición con las 'seguridades 
convenientes.

Dado en Lerma á trece de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
=Hipólito del Campo.=Por su man
dado, Modesto Re villa.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Lerma.

D. Hipólito del Campo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ler-

Unas vinajeras con su platillo, tam
bién de plata, de una libra y con las 
iniciales B. A.

Una cajita de administrar el Viático, 
como de dos onzas.

Unas crismeras, también de plata, 
como de cinco onzas.

Una cruz parroquial de plaqué, co
mo de catorce libras.

Y la corona de la Virgen, de tres 
cuarterones de peso y de plata.

Y habiéndose acordado la práctica 
de las oportunas diligencias para la 
busca de expresados efectos y sugetos 
que ejecutaron el robo, encargo á las 
autoridades y demás funcionarios de 
policía judicial practiquen las que Ies 
sugiera su buen celo por el servicio 
público, y caso de encontrarse los re
mitan á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se ocu
paren.

Dado en Lermá á trece de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
=Hipólilo del Campo.=Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Lerma.

D. Hipólito del Campo, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su par
tido,
Hago saber: que en la noche del 

diez y nueve del finado Octubre se ro
baron, ignorándose por quien, de la

ma y su partido,
Por el presente edicto hago saber: 

que en la noche del veinte de Octubre 
último penetraron en la Iglesia de Ba- 
habon v robaron en ella los efectos si-

'. , <■< '■ fil . ' ■ i .guíenles:
bí'.i '■ 1 BOÍTÍcimi .•>

Iglesia de Santivañez de Esgueva las 
alhajas que á continuación se expre
san; y como se ignore él paradero de 
las mismas, ruego á las autoridades 
que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca de las re- 
9if’ :n pe tx ■’il ■ *' •' U 

feridas alhajas, y caso de ser habidas 
las pondrán á mi disposición con las 
personas en cuyo poder so encuentren.

Dado en Lerma á trece de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
^Hipólito del Campo.=Por su man
dado, Miguel Bravo Revilla.

Alhajas robadas.

Una corona de plata, su peso sobre 
poco mas ó menos de una libra, tenia 
una bolita encima, sin otras señas par
ticulares.

Una caja que contenía las formas 
consagradas, la cual era de plata la
brada con una bolita encima de la 
tapa que servía para poner una cru- 
cecita cuando se administraba el Sa
grado Viático á los enfermos.

JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Villar cayo.

D. Bruno González Saravia, Juez Mu
nicipal de esta villa, que por ausen
cia del de partido regenta la juris
dicción,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á lodos los que se crean con de
recho á la herencia intestada de Doña 
Maria Cortazar y Varela, natural de 
Santander y vecina de Espinosa de los 
Monteros, donde falleció de estado sol
tera, para que en el término de treinta 
dias se presenten en este Juzgado con 
los documentos en que funden aquel, 
prevenidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en las diligencias 
promovidas por D. Manuel Cortazar y 
Varela, vecino de Santander, hermano 
de la finada.

Dado en Villarcayo á cuatro de No

viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.=Bruno González Saravia.—Por 
su mandado, Martin Ruiz de la Peña.

EDICTO.

D. Antonio Dapena Allegue, Teniente 
de la Compañía Guardias de Arse
nales del primar Batallón del segun
do Regimiento de infantería .de Ma
rina y fiscal nombrado por el Jefe 
representante de la fuerza en este 
punto,

Habiéndose desertado de la plaza 
de Burgos en tres de Abril del presen
te año Anselmo Montes Izquierdo, sol
dado de la primera Compañía del se
gundo Batallón del tercer Regimiento 
del arma, á quien estay sumariando 
par el delito de primera deserción, y 
usando de la jurisdicción que S. M. el 
Rey (q. D. g.) tiene concedida en estos 
casos á los Oficiales del Ejército y Ar
mada, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este segundo edicto al re- 

, ferido soldado Anselmo Montes Izquier
do, señalándole la guardia de preven
ción del Cuartel de Nuestra Señora de 
los Dolores de esta Ciudad, en el que 
deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias, contados desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, 
para dar sus descargos y defensas, y 
de no comparecer en el referido plazo 
se le seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de deserción 
y el que causó su fuga, haciéndose el 
cotejo de una y otra pena, por ser esta 
la voluntad de S. M.

Publíquese este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos.

Ferrol 8 de Noviembre de 1875 = 
Antonio Dapena. =Por su mandato, el 
Escribano, José Conca.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.
—

' •' r : ; f' • * 5 ' 1, H.'i '•

Estado del aprovechamiento de pastos que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia en el presente año forestal de 
1875 á 1876, con los ganados de uso propio y Jos sobrantes, que se subastarán en los días que se citan en esta relación, y que han 
sido concedidos por Real orden de 19 de Agosto de este año.

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

•, i r.1 í *.¡ -,(

TÉRMINO MUNICIPAL.

Castrogeriz ................
Revilla Valíejera..........
Villaquiránde los Infantes 
VHIaverde Mogina.......
Itero del Caetillo .......
Padilla de Abajo..........

NOMBRES DE LOS

El Carrascal ..
Robledal .......
La Hoyada....
Robledal........
Mimbrajera....
El Soto...........

MONTES.

......

■

PERTENENCIA DE LOS MISMOS.

Castrogeriz.................
Revilla Valíejera.........
Vil laquirán..................
VHIaverde...................
Itero............ . .  ,. ...
Valtierra................... .

SUPERFICIE.
Ganado 

que puede intro
ducir ai pasto 
el rematante.

GANADO DE USO PROPIO.
Tasa

ción.

Pesetas

))

))

Époea 

del 

aprovecha

miento.

Todo daño 
id. 
id.

»

Día de la subasta.

»

Aprove 
diada.

151
329

86

Aco
tada.

59
38
27

))

))

Lanar.

4000
500
500

Cabrío.

40 
» 

)) 
)) 
))

Vacuno

120
20

Mayor.

»

60
16

Cerda. 

-
Lanar.

))

Cabrío.

Palacios de Riopisuerga.
Revilla Valíejera.........

id..................
Chaparral.......

Palacios.......... . .........
Vizmalo..................... 44 12 » 600

))
J»

))

l 4 70 x> , » Todo el año



Pliego de condiciones para el aprove
chamiento de los pastos de los Montes 
públicos de esta provincia, durante el 
año forestal de 1875 á 1876.
1. * Los pastos de cada monte se 

aprovecharán en las épocas y por la 
clase y número de ganados que se ex
presan en el anterior estado.

2. " No podrá introducirse ninguna 
clase de ganado, bajó la multa que 
determinan las ordenanzas generales 
¿el ramo, en los terrenos ó partes de 
montes que hayan sufrido algún incen- 
dio tlespues del afio de 1870, en los 
tallares que tengan menos de cinco 
años ni en ninguno de los sillos acola • 
ilos que se designan en la licencia de 
que tratan las condiciones octava y 
siguientes.

5.a La subasta se anunciará con 
50 dias de anticipación en el Boletín 
oficial y por edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre.

4.* Cuando el precio de los pastos 
exceda de cuatro mil pesetas, la su
basta será doble y simultánea, verifi
cándose una en la Capital bajo la 
presidencia del limo. Sr. Gobernador 
ó del funcionario en quien delegue sus 
funciones, y otra en el pueblo donde 
radique el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde,, con asistencia del 
empleado del ramo que para cado caso 
se designe.

ü.‘ Cuando la subasta sea única 
tendrá lugar en el pueblo donde radi
que el monte, y se harán las proposi
ciones por pujas abiertas durante la 
primera media hora, trascurrida la 
cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea mas ventajosa, 
no admitiéndose ninguna que no cubra 
el tipo de tasación .

6? Para las subastas dobles se 
harán ¡as proposiciones en pliegos 
cerrados, con sujeción a! modelo que 
alfinal se expresa. Estos pliegos se 
admitirán durante la primera media 
hora á los Imitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber in
gresado en la caja de depósitos de fon
dos municipales ó sucursal de la pro
vincia el cinco por ciento como fianza 
para presentarse como licilador. La 
adjudicación se hará al autor del plie
go cuya proposición sea mas ventajosa; 
y si resultasen dos ó mas igualmente 
beneficiosos, se abrirá entre los auto
res nueva licitación por pujas abiertas, 
que no podrán bajar de veinte y cinco 
pesetas, durante un cuarto de hora, 
trascurrido el cual, si ninguno de ellos 
quisiere aumentar el precio ofrecido 
se decidirá por la suerte el autor de la 
Sposicien-á-cuyo favor se haya de 
adjudicar el remate.

7. a Todos los gastos que ocasione : 
el expediente de subasta y escritura de j 
fianza cuando- esta haya de ser por 
pliegos cerrados ó tenga por conve
niente exigirla el limo. Sr. Gobernador 
serán de cuenta del rematante, debién
dose remitir siempre la subasta á la 
aprobación de dicha autoridad, sin 
cuyo requisito no tendrá valor ni efecto.

8. ‘ El rematante no podrá intro
ducir los ganados al pasto sin que 
preceda la licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese 
de otro modo será castigado como de
lincuente. El Ingeniero dará c*sta licen
cia inmediatamente que. la reclame el 
concesionario, si presppta el testimonio 
de adjudicación y la carta do pago que 
acredite haber ingresado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos el importe del 
5 por 100 de la cantidad en que se le 
adjudique el remate, cuya suma le 
servirá de primera partida de data. El 
rematante dejará pastar libremente á 
los ganados de uso propio que se citan 
en el estado anterior.

9. a El Ayuntamiento puede intro
ducir al pasto el ganado de uso propio 
que se consigna en cada monte, sin 
necesidad de solicitar la licencia del 
distrito, será conducido el ganado pol
lino ó mas pastores comunes, nombra
dos por el Ayuntamiento. No podrán 
los habitantes de los pueblos usarlos 
conducir por otro pastor sus ganados, 
bajo la pena de una peseta cincuenta 
céntimos de multa por cada cabeza.

10. El rebaño que se encuentre 
en los montes cuyo pastor no se halle 
provisto de las licencias á que se re
fieren las condiciones anteriores, ó 
conduzcan mayor número de cabezas ó 
de distinta especie que el designado en 
ella, será considerado como intruso en 
el aprovechamiento de los pastos, y se 
hará reo por esta falta de las penas que 
marcan las ordenanzas del ramo.

11. ‘ Desde la fecha del permiso 
serán responsables los pastores de los 
delitos ó daños que se cometan en el 
monte si no lo denuncian ó avisan por 
escrito al Ingeniero del distrito en el 
término de cuatro días, presentando 
siempre al autor de ellos ó demostran
do plena y satisfactoriamente la causa 
de! siniestro.

12. La misma responsabilidad se 
exigirá por los daños causados en los 
tallares ó superficies acotados para 
viveros, criaderas ú otros fines condu
centes á mejorar el monte, ya resulten 
cercados estos sitios ó solo se deter
minen sus limites con mojones, acci
dentes naturales ú otros signos.

15. tos pastores serán responsa- 
bles de los incendios que ocurriesen si

al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precaucio
nes debidas para evitar el siniestro.

14. Los rodales y zaurdas se cons
truirán en los sitios que designen los 
empleados del ramo, utilizando para 
su construcción y servicios las leñas 
desligadas y las que constituyan la 
maleza del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proceda 
con arreglo á las leyes por los árboles 
que se cortaran.

15. La entrada y salida al pasto 
se verificará por las veredas y caminos

I de costumbre; y si estas no fuesen su
ficientes, por las que designen los em
pleados del ramo, teniendo siempre la 
precaución de que no atraviesen por 
ningún término acotado.

16. Terminada la época del apro
vechamiento no se permitirá pastar en 
el monte ninguna clase de ganado y se 
practicará por los empleados del ramo 
un reconocimiento para expedir el cer
tificado de descargo al rematante ó 
exigirle la responsabilidad por los 
daños que se hubieren cometido.

17. Para evitar esta responsabili- 
j dad, tendrán derecho á pedir el rema

tante y pastor del pueblo que por un 
empleado del ramo se les haga la en
trega del monte, consignando en un 
acta, que firmarán los interesados, el 
buen estado de la finca ó los dafios que 
hubiese antes de comenzar el aprove
chamiento.

18. En ningún monte podrán apro
vecharse gratuitamente los pastos por 
mayor número de cabezas que el que 
se consigna en el estado anterior, so 
pena de una mulla doble, según se 
previene en el arl. 128 de las Orde
nanzas de montes.

19. Los Alcaldes facilitarán ’á los 
pastores un certificado en el que se 
exprese el número y clase de ganado 
de uso propio que deben introducir al 
pasto.

20. Los pueblos ó aldeas serán 
responsables de las multas que recaye
ron contra los pastores que custodian 
el ganado de uso propio y de lodos los 
daños que se cometiesen en el monte 
durante la época del aprovechamiento.

21. Todos los usados tienen obli
gación de presentar á los dependientes 
del distrito forestal, cuando quieran 
verificar el recuento de los ganados, 
la licencia ó certificado de que hablan 
las condiciones 8.a y 19.

22. Los Ayuntamientos facilitarán 
copia literal del presente pliego á sus 
guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

25. La contravención á las condi

ciones de este pliego y á lo prevenido 
en las Ordenanzas generales de montes 
y órdenes posteriores que no se hubie
sen anotado en las condiciones prece
dentes será castigada con arreglo á la 
legislación del ramo.

Burgos 4 de Noviembre de 1875.= 
El Ingeniero Jefe, Saturnino Bríones.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLA DOLIO.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental de San Roque de Rio 

Miera, dotada con 825 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La id. de Lleudo, con id. id.

De niñas.
La de nueva creación de Reocin, 

con 500 pesetas, id. id.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La plaza de Maestro sustituto de la 

escuela de Arlanzon, con 512 pesetas 
50 céntimos, id. id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La elemental de Villamediana, con 

825 pesetas, id. id.
La incompleta de Villanuño de Val- 

davia, con 500 pesetas, id. id.
La id. de Villanueva de la Cueza, 

con 457 pesetas 50 céntimos, id. id.
La id. de Calzada de los Molinos, 

con id.
La id. de las Cabañas, con 575 

pesetas, id. id.
La id. de Villalurde, con 512 pesetas 

50 céntimos, id. id.
Laid.de Vallespinoso de Aguilar, 

con 225 pesetas, id. id.
La id. de Quintanilla de Hormigue

ra, con 200 pesetas, id. id.
La id. de VillarmienzoTcon 125 

pesetas, id. id.

Laid.de


PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental de Vega de Liébana., 

con 625 pesetas, id. id.
La id. de Ojebar, con id. id., paga

da de obra pia y municipales.
La incompleta de Drena, con 500 

pesetas, pagada de municipales.
La id. de las Rozas, con 575 pese

tas, id. id.
La id. de Llano, con 275 pesetas, id.
La id. de Piasen, con 250 pesetas, id. 
La id. de Buyezo y Lamedo, con id. 
La id. de Canijanes, con 200 id. id.

De niñas.
La incompleta de nueva creación de 

Camargo, con 375 pesetas, id. id.
La id. id. de Villaescusa con 250 

pesetas, id. id.
La id. de Ojebar, con id. id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes, á. .dichas escuelas y 
reunan los requisitos-exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan sus i 
solicitudes documentadas á la Secreta- | 
ría de. la Junta de instrucción pública 
respectiva, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda-la vacan
te, y tres dias antes por lo menos de 
terminar dicho plazo respecto de las 
escuelas de oposición.

Valladolid 8 de Noviembre de 1875. 
= El Vice-Rector, Dr. Andrés de 
Laordem

Alcaldía de Pino.
No habiéndose presentado al acto de 

la declaración de soldados el mozo 
Francisco Arnaiz y Orliz, declarado 
soldado por este distrito, por el pre
sente edicto se le cita y requiere para 
que en el término de noventa dias se 
presente ante este Ayuntamiento para 
su entrega en caja, apercibiéndole de 
que si no lo verifica se instruirá el opor
tuno expediente de prófugo con arreglo 
al arl. til de la ley de reemplazos.

Pino 14 de Noviembre de 1875.= 
Gregorio Rodríguez.

I -- '* ----

Alcaldía de la Merindad de Valdivielso.
El dia 30 de Octubre último se ha 

unido á la vacada de Ahedo del Bu
trón, en la Merindad de Valdivielso, 
un novillo de un año. Lo que se anun
cia al público para que la persona que 
se crea ser su dueña acuda á mi auto
ridad para que le sea entregado, dando 
las señas de dicho novillo.

Merindad de Valdivielso 11 de No
viembre de í875.=El Alcalde, Gre
gorio López.

ESTACION METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 16 de Noviembre 
de 1875. 

„ . . *,9 " m. A=695 7Barómetro..,^ ht A^695 3
9 hm. ter. séco=l 1,0 

ter.hum=9,2.
5 b t. ter. seco=15.6. 

ter. tinto.=14,2
Max. sol =25,8

Temperatu-1 sombra=18 0 
ras........ ,Min. sombra=4.0.

refleclor=3,2.
DireccióndeK 9 b m.=S0.
viento...... )3 b t.=SO.

Psicrómetro

Alcaldía de Mecerreyes.

En esta villa se hallan en custodia
dos reses vacunas que se hallaban des
mandadas y cuyas señas son las siguien
tes: un novillo de pelo castaño, con 
sobrehueso en la carrillera izquierda. 
Una vaca de pelo moreno, con espun- 
tadura en la asta izquierda, y se reco
gió una cria de ella como de tres dias, 
quedebió nacer despues de estar baldía.

Lo que se anuncia para que llegue á 
noticia de su dueño y pase á recogerlas.

Mecerreyes 12 de Noviembre de 
1875.=EI Alcalde, Rufino González.

Alcaldía de Itero del Castillo.
D. Teodoro Rodríguez, Alcalde popu

lar de Itero del Castillo,
llago saber: que desde el dia 7 del 

mes actual se halla detenido en este
o un caballo de las señas siguien

tes: edad cinco años, color negro, lu
cero, corrido, calzado, alzada siete 
cuartas, entero, tiene silla, brida y ca
bezón. La persona que se crea ser due
ña pasará á recogerla á casa del Sr. 
Cura párroco de dicho pueblo, donde 
se halla depositada.

Itero del Castillo 9 de Noviembre de 
1875.=E1 Alcalde, Teodoro Rodríguez.

Anuncios particulares.

BOTICA EN VENTA.

Se vende una Botica en Burgos, 
calle de Lain-Calvo, núm. 23.

En la misma darán razón. 6—8

RELOJERÍA DE CARRANZA,

calle del Cid, núm. 4, Burgos.

Nada hay tan útil en la vida como 
un reloj; sin él los labradores pierden 
un tiempo precioso en sus faenas de 
sembradura y recolección; sin él los 
empleados todos es imposible asistan 
á sus oficinas á su debido tiempo; sin 
él los profesores de instrucción no pue
den arreglar con precisión sus horas 
de clase; sin él, en fin, no hay nadie en 
la sociedad que pueda acudir con pun
tualidad á su obligación cotidiana. 
Sabéis que quiero decir con esto, que 
en mi establecimiento de Relojería y 
cadenas, él mas barato de Burgos, y 
que mejores relojes ha dado al nume
roso público que le frecuenta, hay un 
abundante y variado surtido: la prác
tica que tengo en el negocio de reloje
ría, y mis relaciones con las diferentes 
fábricas del extranjero, me permiten 
presentar al publico todas las noveda
des de este difícil arte, de su seguri
dad y duración responderé siempre; 
asi pues acudid á la relojería de Car
ranza, calle del Cid núm. 4, y encon
trareis en ella seguridad, economía, 
buen gusto y garantía ilimitada.

No olvidarse calle del Cid núm. 4.
10-15

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA, 

por D. Pascual Polo, 

aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.

(4/ edición);

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de2.a enseñanza.

(6.* edición.)

Consta de un tomo de 800 páginas 
en 4 °, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez y por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Cátedras de la 2.a enseñanza, 
por el mismo autor.

ün tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
ri 8 rs. id.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA
DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 

para las Escuelas de Instrucción primaria, 
también por el mismo autor, 

á 3 rs. id. •

EL CATECISMO HISTÓRICO,
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.
Edición adornada con grabados 

finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción.

Nota.=Los que tomen por docenas 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán, en su precio Una rebaja muy con
siderable.

Venta al por mayor y menor.

VARIEDADVARIEDAD

ENEN

CLASES Y TAMAÑOS.CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica.Precios de Fábrica.

GRAN DEPOSITO EN BURGOSCERILLAS. calle de las Carnecerías, travesía al Espolón.
Venta al por mayor y menor.

AVISO AL PUBLICO.
Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerías, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
el público que le viene favoreciendo con su gran consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales rnas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, osean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es-

- tabléenla en esta).

CERILLAS.
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GRAN DEPOSITO EN BURGOS,CERILLAS.! calle de las Carnecerías, travesía, al Espolón., j

Imprenta de la Diputación provincial.


